
SERVICIO DE SUMINISTROS

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA ADQUISICIÓN DE FUNDAS DE MANGO DE 
LÁMPARA PARA LOS QUIROFANOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 

 
- OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto la adquisición de FUNDA MANGO LÁMPARA. 

 

- JUSTIFICACIÓN NECESIDAD: 

 

Se trata de un material utilizado en entornos quirúrgicos, necesario para cubrir y esterilizar 

el mango de las lámparas utilizadas durante procedimientos quirúrgicos. 

El uso de fundas para mango de lámpara de quirófano ofrece beneficios significativos en:  

      Prevención de las infecciones nosocomiales: las fundas para mango de lámpara 

actúan como una barrera protectora entre la lámpara y el personal sanitario, ayudando a 

prevenir la contaminación cruzada.  

 Mantenimiento de la asepsia: la asepsia es fundamental en los procedimientos 

quirúrgicos para evitar la contaminación del campo quirúrgico con microorganismos 

patógenos. Las fundas para mango de lámpara de quirófano están diseñadas para ser 

estériles y de un solo uso, lo que va a ayudar a mantener la integridad del campo estéril y 

promover la seguridad del paciente. 

 Facilidad de uso: las fundas para mango de lámpara están diseñadas para adaptarse 

al mango de la lámpara sin obstaculizar la visibilidad ni el funcionamiento de la misma.  

 Costo-efectividad: el uso de fundas para mango de lámpara reduce la necesidad de 

limpieza y esterilización del mango de la lámpara, con lo que se ahorra tiempo y recursos, 

lo que se traduce en una mayor eficiencia y productividad en el quirófano. 

 

 

- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:   

 

Información contenida en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PPT). 
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- CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 

 

 1.- CRITERIO COSTES: 

- Precio:        70 PUNTOS 

  

2.- CUALITATIVOS: 

- Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 30 PUNTOS 

Información contenida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(PCAP), en el apartado de Criterios Cualitativos. 

 

TOTAL 100 PUNTOS 

 

 

- PLAZO DE EJECUCIÓN:  24 MESES + 24 MESES PRÓRROGA 
 
 

    Madrid a 31 de Julio de 2023 
 
 
 
     
    FDO: María Villares Ojea 

SAF Recursos Materiales 
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